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(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo. Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conserva^ 
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Edictos de pago y anuncios d® interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea.

SUSCRIPCION PARA FUERA Di La CAPiTaL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10‘65 >
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

jiMtlf Otilia!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.
<#1'WeRBWW' ' W-V w UWl.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
TOredad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 116.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Patología quirúr
gica y clínica, primero, segundo y 
tercer curso, dotada con el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Universidades que deseen ser tras
ladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra ¡os Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título científico que exi- 
8* 1 2 3 * * 6 * la vacante y el profesional que 
68 corresponda, y los Auxiliares 
Numerarios á quienes se haya reco
cido este derecho.

Deuda publica.

Terminando en 15 de Mayo del 
año actual los cupones unidos á los 
títulos de la Deuda amortizable al 
5 por 100 que en la actualidad se 
hallan en circulación, la Dirección 
general de la Deuda y clase pasi 
vas, en circular fecha 15 del co
rriente mes y en virtud de autori
zación que le ha sido conferida por 
Real decreto de 9 de Febrero de 
1909 y Real orden de 29 de Marzo 
último, encargando al Banco de Es
paña Ja aplicación y entrega de las 
hojas de cupones, ha acordado se 
realice el servicio con arreglo á las 
prevenciones siguientes:

1. a La petición de las hojas de 
cupones correspondientes á título 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100, tendrá lugar del dia l.° al 30 
de Mayo próximo en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia 
mediante la presentación de los tí
tulos con facturas facilitadas gra
tuitamente por dicha oficina

2. a Los títulos presentados por 
los poseedores serán comprobados 
con la factura en su numeración y 
serie y devueltos á los interesados 
con el talón que ha de servir en su 
dia para recoger del Banco de Es
paña las hojas de cupones corres
pondientes.

3. a La Delegación de Hacienda
podrá relevar cuando lo estime opor
tuno, de la presentación de los tí
tulos depositados en los Bancos y
Sociedades de crédito con la anti

Los Catedráticos elevarán sus so
litudes, acompañadas de la hoja 
6 servicios, á esta Subsecretaría, 

conducto y con informe del 
0 del Establecimiento en que 

sirvan.
BofSt-9 anunc*° 86 publicará en los 

0tines oficiales de las provincias 

y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de Abril de 19L1.=E1 
Subsecretario, Zarita.

(De la Gaceta núm. 115)

deificación frf facientia 

cipación necesaria para que los Di- j 
rectores, Gerentes ó Administrado- 
res que se hallen facultados para 
ello, declaren, bajo Ja responsabili
dad de la Compañía por ellos repre
sentada, que los títulos comprendi
dos en la factura se hallan deposi
tados en sus cajas con anterioridad, 
y han presentado y cobrado de ca
da título los cupones de dos ó más 
vencimientos. A ios efectos indica
dos darán á conocer previamente á 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia la firma del Gerente ó 
Administrador facultado para for
mular la reclamación y el sello de 
la Sociedad, á fin de comorobar su 
identidad con las de las facturas.

4. a La Delegación de Hacienda, 
no obstante haber relevado de la 
presentación de los títulos á alguna 
Compañía mercantil, podrá com
probar la existencia de ellos, bien 
comisionando, de acuerdo con la 
misma, un empleado que examine 
estos en la caja en que estén depo
sitados, bien exigiendo la presenta
ción de todos ó parte de ellos en 
las oficinas en que tuvo lugar la 
entrega de la factura. Las facturas 
recibidas en la Intervención se 
remitirán una vez realizada la ano
tación correspondiente en los li
bros al Banco de España para que 
dicho establecimiento pueda apli
car á cada factura las hojas co
rrespondientes y entregarlas en su 
dia á los interesados.

5. a Ei Banco de España fijará en 
la forma que estime conveniente los 
dias en que haya de tener lugar la 
entrega de las hojas á los presenta
dores, podiendo exigir en los casos 
en que lo juzgue oportuno la pre
sentación de los títulos comprendi
dos en las facturas.

6. a Una vez realizada por el 
Banco de España la entrega de las 
hojas comprendidas en las facturas 
remitidas al mismo, devolverá és
tas á la Dirección general de la 
Deuda con las hojas de cupones que 
no hayan sido aplicadas para su in- ' 
greso en la caja reservada, á fin de • 

que puedan ser entregadas por di
cho centro conforme vayan recla
mándose por los tenedores de los 
títulos no presentados en el plazo 
marcado. A este efecto fijará opor
tunamente la Dirección general de 
la Deuda, de acuerdo con dicho es
tablecimiento, el d:a en que cese en 
sus cajas la entrega de las hojas de 
cupones.

Por lo tanto, esta Delegación de 
Hacienda recomienda á los presen
tadores de dicha clase de valores 
tengan muy en cuenta las preven
ciones que se citan, á fin de que el 
servicio de que se trata se realice 
con la mayor puntualidad para evi
tar perjuicios á los interesados, pri
vándoles de su renta á la época de 
su vencimiento.

Burgos 21 de Abril de 1911.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

prtmlrrnftas iuMtiaks

Villarcayo.

Un sujeto desconocido, domici
liado en el Valle de Abajo de Val
divieso, de unos 50 años, estatura 
regular y que en los primeros dias 
del mes de Marzo últmo vendió en 
Villarcayo fanega y media de trigo 
á Lorenzo Peña Fernández, vecino 
de Quintana de Valdivielso, y he
rrero de profesión, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de Villarcayo, 
para declarar en causa que en el 
mismo se sigue por robo de cinco 
ó seis fanegas de trigo y tres de ha
bas al vecino de Quintana, Andrés 
Armiño Garmilla.

Villarcayo 21 de Abril de 1911. 
=E1 Escribano, Julio del Campo.= 
V.° B.° = El Juez, Ildefonso Sainz.

Madrid..

En virtud de providencia dictada 
el 19 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital en expedien



te sobre declaración de herederos, 
se anuncia la muerte sin testar de 
D. Antonio Fernández Blanco, de 
67 años de edad, soltero, hijo de don 
Gregorio y D.a Escolástica, natura! 
de Vailejimeno (Burgos), y fallecido 
en esta Corte el día 20 de Febrero 
del afio actual, y cuya herencia 
reclaman sus sobrinos carnales don 
Jaime, D. Gregorio, D. Enrique y 
D. Antonio Fernández Lozano, y se 
llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que compa
rezcan en dicho Juzgado á recla
marlo dentro de treinta dias.

Madrid 21 de Abril de 1911.=El 
Actuario, Guillermo Pérez Herrero. 
=V° B.° —E Juez de primera ins
tancia, N. N.

ACUERDOS MUNICIPALES 

circulares insertas en los Boletines 
oficiales de la provincia.

E 22 se acordó arreglar las ca
lles y caminos de mayor tránsito an
tes que se dé principio al acarreo 
de cereales.

El 1.* de Julio se acordó que toda 
clase de ganados del distrito duer
man en los corrales destinados al 
efecto.

El 8 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 15 se acordó nombrar comi
sionado á D. Claudio Santidrián 
para que se presente en la zona 
militar de Miranda de Ebro á reco
ger los pases de los mozos decla
rados soldados pertenecientes al 
actual reemplazo.

El 22 se acordó suspender las se
siones ordinarias hasta terminar la 
recolección de cereales y demás 
frutos del campo.

El 30 se acordó dar cumplimien
to á la Real orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, 
inserta en el Boletín oficial extra
ordinario del dia 24 del actual, so
bre datos de división de distritos 
electorales.

Ei 2 de Septiembre se acordó que 
se exponga al público el presupues 
to municipal correspondiente al 
año de 1911.

El 8 se acordó que el dia 20 del 
actual se reuna el Ayuntamiento y 
Junta de Asociados con el objeto de 
acordar los medios más convenien
tes para cubrir el cupo señalado 
por razón de consumos y cereales 
en el próximo año de 1911.

El 15 se acordó prohibir andar 
los ganados en las fincas sembradas 
de patatas.

El l.° de Octubre no hubo asun
tos que tratar.

El 8 se acordó empezar á tirar las 
nueces de los nogales.

El 15 no se celebró sesión por fal
ta de Sres. Concejales.

El 22 se acordó dar principio á 
los trabajos preliminares para la 
formación del repartimiento de la 
contribución terriíorial correspon 
diente al próximo año de 1911.

El l.° de Noviembre se acordó no 
imponer recargo alguno sobre los 
carruajes de lujo que pudiera haber 
durante todo el año próximo de 
1911.

El 8 no hubo asuntos que tratar.
El 15 se acordó formar el repar 

timiento de contribución urbana 
correspondiente al año de 1911.

El 22 se acordó firmar, previo 
exámen,el repartimiento de contri
bución rústica para el año de 1911.

El l.° de Diciembre se acordó 
aprobar y firmar el repartimiento 
de la contribución urbana para el 
año de 1911.

Ei 8 no hubo asuntos que tratar.
El 15 se acordó formar los pa

drones de cédulas personales co
rrespondientes al año de 1911 y de 
no imponer recargo alguno sobre 
las mismas cédulas.

El 22 no se celebró sesión por i 

falta de número de Sres. Concejales.
El anterior extracto ha sido apro

bado por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria del dia de ayer, y 
los efectos del art. 109 de la vi
gente ley Municipal, expido el pre
sente que visa y sella el Sr. Alcal
de en Moradillo de Sedaño 21 de 
Abril de 19H.=Ignacio Rodríguez. 
=V.° B.° — El Alcalde, Agustín 
Cuesta.

Ayuntamiento de Villafria de 
Burgos.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segun
do. tercero y cuarto trimestres de 
1910 y primero de 1911.

El 2 de Abril se dió cuenta al 
Ayuntamiento de haber tomado po 
sesión de esta escuela mixta de ni
ños en propiedad el maestro nom
brado D. Leonardo Ibeas Lozano, y 
con motivo de hallarse en repara 
ción dicha escuela y casa habita
ción, se habla alquilado unas habi
taciones, propiedad de D.a Dolores 
Rodríguez.

El 9 se nombró recaudador del 
reparto vecinal á D. Antonio Pas
cual, recaudador auxiliar de la ter
cera zona de Burgos.

El 16 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 23 se acordó nombrar comi
siones entre los Concejales para va 
rios servicios municipales, y con
ceder un terreno sobrante de las 
vias públicas á D. Jacinto Martínez, 
vecino de este lugar, por valor de 
25 céntimos de peseta cada metro 
cuadrado.

Ei 30 se dió cuenta de haber sido 
confirmados por la Comisión Mixta 
de reclutamiento los fallos dictados 
por la Corporación referentes á 
asuntos de quintas.

El 7 de Mayo se acordó acotar los 
terrenos comunales sobre caminos, 
lindes y arroyos, prohibiendo la sie 
ga y pastar en los mismos hasta 
que el Ayuntamiento acordase el 
aprovechamiento de las yerbas que 
produgesen.

El 15 se dió cuenta de no haber
se presentado reclamación alguna 
sobre el anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia, núme
ro 75, correspondiente al dia 6 de 
Abril, referente á la información 
pública que prescribe el 2.° párrafo 
art. 62dei Reglamento de carreteras 
de 10 de Agesto de 1877, referente 
al camino vecinal proyectado por 
este Ayuntamiento, y así también 
se acordó autorizar al Sr. Alcalde y 
Secretario para gestionar con la 
Excma. Diputación provincial cuan 
tos asuntos fuesen necesarios hasta 
la terminación del expediente in
coado.

El 22 se acordó prohibir pastar 
con el ganado en las praderas inun
dadas por hallarse arcilladas las 
yerbas, con el fin de evitar desgra
cias por infección del ganado.

El 28 no hubo asuntos que tratar.

El 4 de Junio se acordó hacer 
la liquidación de los gastos inverti
dos en las obras de reparación de 
Escuela y casa de la misma con 
operarios y materiales, exigiendo 
los oportunos resguardos para su 
comprobación.

El 11 se dió cuenta á la Corpora
ción de una comunicación del señor 
Gobernador civil da la provincia 
por la que dá cuenta del acuerdo 
tomado por la Excma. Diputación 
concediendo á este Ayuntamiento 
el 60 por 100 del coste de las obras 
á que ascienda el camino vecinal 
cuyo presupuesto de contrata es de 
17366'66 pesetas, acordando tam
bién acudir á dicha Corporación so
licitando ordenase al Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras provinciales pase 
desde luego á verificar el replanteo 
de dichas obras.

El 18 se acordó prohibir pastar 
á toda clase de ganado en las rastro
jeras hasta que se levantaran las 
mieses ni atravesar por los sem
brados en forma alguna personal 
ni con caballerías, para lo cual se 
dictará un bando.

El 25 se acordó por unanimidad 
suspender la asistencia á las sesio
nes durante las faenas de la reco
lección cuando no haya asuntos de 
interés en que ocuparse, y trasladar 
la hora de las cinco de la tarde á 
las nueve de la noche para las que 
se necesite asistir.

El 16 de Julio se dió cuenta de 
estár ultimadas todas las diligencias 
necesarias para la construcción del 
camino vecinal proyectado, y por 
tanto procedía formar el pliego de 
condiciones para la celebración de 
la subasta, y así se acordó.

El 30 se dió cuenta de estár for
mado el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para la su 
basta de las obras del camino veci
nal y que se hallan publicadas en el 
Boletín oficial núm. 161, correspon
diente al dia 21, cuya subasta se 
señala para el dia 13 de Septiembre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, con arreglo á las disposi
ciones legales.

Ei 29 de Agosto se acordó que el 
ganado pudiera entrar al aprove
chamiento de pastos y rastrojeras.

Ei 3 de Septiembre se aprobó el 
acta de la anterior y no hubo más 
asuntos que tratar.

El 10 se nombró al Regidor don 
Esteban Arnaiz para que en unión 
del Sr. Alcalde presidan la subasta 
de las obras del camino vecinal que 
tendrá lugar el dia 13 del corriente.

El 17 se dió cuenta del resultado 
de la subasta de las obras del ca
mino vecinal que había sido adju
dicada provisionalmente á D. Ma
riano del Val, vecino de CirdsSa- 
dijo, en la cantidad de 17366 pe
setas.

Ei 24 se autorizó á los mozos del 
pueblo tener baile público los dia3 
27, 28 y 29 por ser la fiesta del P1" 
trón, guardando el o^den necesario'

Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segundo, 
tercero y cuarto trimestres de 1910.

El l.° de Abril se acordó remitir 
al Sr. Gobernador civil las cuentas 
municipales correspondientes á los 
años de 1907, 1908 y 1909.

El 8 se acordó nombrar al Sr. Al
calde D. Agustín Cuesta, comisio
nado para que asista al juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta 
de reclutamiento.

El 15 se acordó aprobar los ex
tractos de las sesiones del año de 
1909 y las correspondientes al pri
mer trimestie de 1910 y remitirlas 
al Sr. Gobernador civil.

El 22 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El l.° de Mayo se acordó contes
tar al interrogatorio del Sr. Gober
nador civil, inserto en el Boletín 
oficial del dia 25 de Abril último, 
núm. 91.

El 8 se acordó poner en conoci
miento del Sr. Coronel del Regi
miento de Covadonga, que es nece
sario remita el certificado de exis
tencia del soldado voluntario Fran 
cisco Bocanegra Rodríguez, por te
nerlo así acordado la Comisión mix
ta de reclutamiento.

El 15 se acordó pedir al Excelen
tísimo Sr. General, Director de la 
Escuela Superior de Guerra, el cer
tificado de existencia del cabo Fran
cisco Bocanegra Rodríguez.

El 22 se acordó nombrar á don 
Luis Díaz, vecino de este pueblo, 
comisionado para terminar el jui
cio de exenciones ante la Comisión 
mixta de reclutamiento.

El l.° de Junio no se celebró se - 
slón por falta de número de señores 
Concejales.

El 8 se acordó que al dia siguien
te se dé principio al aprovechamien
to de los terrenos acotados con los 
ganados destinados á los trabajos 
agrícolas.

El 15 se dió cuenta de varias



El l.° de Octubre no hubo asun- • 
tos que tratar. -

El 8 se acordó publicar un bando ¡ 
sobre pasar la revista anual los ( 
mozos sujetos en los loce reempla- ¡ 
zos.

El 15 no hubo asuntos que tratar. ;
El 22 no se reunió suficiente nú- . 

mero de Sres. Concejales.
El 29 se acordó descubrir la ca- ¡ 

ñerla que conduce de la fuente al 
abrevadero que estaba interrum
pida.

El 6 de Noviembre se dió cuenta 
de haberse presentado el contratis 
ta de las obras de construcción del 
camino vecinal D. Mariano del Val 
después de haberle sido adjudicadas 
definitivamente y verificado por el 
5r Ingeniero el replanteo, dando 
cuenta por oficio al Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia á los efec
tos legales.

Ei 13 se aprobó el acta de la ante
rior y no hubo mas asuntos que 
tratar.

Ei 20 y 27 no se reunió suficiente 
número de Sres. Concejales.

El 4 de Diciembre se nombró á 
los Regidores D. Celedonio Gómez y 
Pablo González, como comisionados 
para intervenir en las obras de 
construcción del camino para ob
servar materiales y mezclas.

El 11 y 18 no hubo asuntos que 
tratar.

El 24 se acordó reforzar el cauce 
del molino por hallarse deteriorado.

El 31 se dió cuenta de estar pre
paradas las psrsonas que habrán de 
llevar á efecto el Censo de pobla
ción.

El 1.® de Enero se formó la lista 
de compromisarios para Senadores.

El 7 se acordó formar el alista
miento de los mozos para el actual

i reemplazo.
El 14 se acordó publicar dicho 

I alistamiento en los sitios de costum- 
I bre á los efectos legales.

El 21 y 28 no hubo asuntos que 
I tratar.

El 4 de Febrero se acordó formar 
la lista prevenida en el art. 67 de 

| la ley municipal para el sorteo y 
renovación de la Junta municipal.

El 11 se aprobó la lista de refe- 
I reacia por no haberse presentado 
| reclamación alguna.

El 18 no hubo asuntos que tratar.
El 25 se acordó dar cuenta al se- 

I ñor Gobernador civil de dos vacan- 
I tes que resultan de Concejales en 
I este Ayuntamiento á los efectos del 
I art. 46 de la ley Municipal.

El 4 de Marzo se hizo la rectifi- 
I catión del Censo electoral y se re- 
I toitió al Jefe de trabajos estadis-
I ticos.
I El 5 se procedió á la clasificación 
I y declaración de soldados del ac- 
I tllal reemplazo y revisión de los 
I tres anteriores.

El 11 no hubo asuntos que tratar. 
I * 19 se ocupó el Ayuntamiento 
i eü los fallos de los expedientes de

II Xenc*onea alegadas por los mozos 
[I n el día de ja clasificación y revi

sión de expedientes el o del co 
rriente.

El 25 no hubo asuntos que tratar.
Y en cumplimiento del art. 109 

de la ley Municipal, expido el pre
sente extracto para remitirle al 
Sr. Gobernador civil y se sirva or
denar su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villafría 5 de Abril de 1911.=E1 
Secretario, Bonifacio Alcalde. = 
V.° B.°z=El Alcalde, Rafael Manza- 
nedo. 
----- ■née t m— i -------  
Ayuntamiento de Villaquirán de la 

Puebla.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el año de 
1910.
El l.° de Enero tomó posesión el 

nuevo Ayuntami ento, nombrándo 
se todos los cargos, y se acordó 
designar todos los domingos, á las 
diez de la mañana, para la cele
bración de las sesiones ordinarias.

El 2, 9 y 16 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 23 se acordó arreglar los ca
minos vecinales como es costum
bre, imponiendo dos pesetas de 
multa á los vecinos que falten y 
abonar 25 céntimos á los que ayu
den.

El 30 se acordó, que estando for
mado el reparto de pastos y rastro
jeras y no habiéndose presentado 
reclamación alguna á pesar de ha
ber estado expuesto al público y de 
manifiesto en la Secretaria por tér
mino de diez dias, era preciso apro
barle y proceder ála cobranza del 
mismo para atender al presupuesto 
de gastos aprobado por el Sr. Go 
bernador.

El 6 de Febrero no hubo asuntos 
de que tratar.

El 13 se procedió al sorteo de los 
quintos del año actual.

El 20 se acordó que no pudiendo 
entender en el acto de la declara
ción los Concejales que sean pa
rientes de los mozos, se nombraron 
á los del bienio anterior y tallador 
á D. Emilio Miguel y Miguel; tam
bién se acordó nombrar al Concejal 
D. Felipe Rastrilla para que pase á 
la capital á recoger las cuentas de 
1909, en unión del Agente D. Pablo 
Gil Garcia, y abonarle dicha comi
sión.

El 27 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 6 de Marzo se acordó hacer la 
declaración de soldados del año ac
tual.

El 7, en sesión extraordinaria, se 
acordó nombrar Agente de Nego
cios á D. Andrés Ruiz de la Peña, 
para que represente á este Ayun
tamiento en todas las oficinas de 
Burgos.

El 13, 20 y 27 no hubo asuntos 
de que tratar.

El 3 de Abril se acordó nombrar 
un comisionado especial de quintas 
y no se cree necesaria la sistencia 
del Regidor Síndico, recayendo el 
nombramiento en D. Alejandro An 
tón Gutiérrez.

El 10 se acordó requerir á los ve
cinos por término de cinco dias 
para que levanten las basuras que 
tienen depositadas en los caminos, 
bajo la multa de cinco pesetas y de 
no hacerlo asi se instruyan los opor
tunos expedientes para su castigo.

El 17 se acordó aprobar la cuen
ta rendida por el Agente D. Pa
blo Gil Garcia, correspondiente al 
año de 1909.

El 24 no hubo asuntos de que 
tratar.

El l.° de Mayo se acordó encar
gar los sermones del dia del patrón 
del pueblo al Cura párroco don 
Eufrasio Sainz Luengo y que se le 
abonen los derechos de 35 pesetas.

El 8 no hubo asuntos de que 
tratar.

E 15 sa acordó requerir al re
matante de consumos ingrese el se
gundo trimestre y que se provea de 
las pesas y medidas conforme dis
pone la ley.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se acordó nombrar al Con
cejal D. Emeterio Diez Tapia para 
que pase á la capital á hacer los pa
gos del segundo trimestre de con
sumos, maestro y provinciales del 
año actual.

El 5 y 12 de Junio no hubo asun
tos de que tratar.

El 19 se acordó aprobar las cuen- 
i tas municipales del año de 1909, 

y que se fijen al público por tér
mino de 15 dias en los sitios de cos
tumbre.

El 26 de Junio y 3 de Julio no 
hubo asuntos de que tratar.

El 10 se acordó se requiera á los 
dueños que tienen colmenas depo
sitadas en la via pública por los 
daños que puedan originar.

El 17 se acordó nombrar al Con
cejal D. Florentino Delgado Miguel

para que pase á la capital á llevar 
las cuentas municipales de 1909 á 
la aprobación superior.

El 24 se acordó nombrar á don 
Andrés Ruiz de-la Peña para que 
recoja los pasos de los quintos del 
año actual.

El 31 de Julio, 7, 14, 21 y 28 de 
Agosto, 4 y 11 de Septiembre no 
hubo asuntos de que tratar.

El 18 se acordó tener en cuenta 
los gastos originados en hacer los 
trábajos de estadística de viviendas 
y se requiera al rematante ingrese 
el tercer trimestre de consumos.

El 25 de Septiembre, 2, 9, 16 y 23 
de Octubre no hubo asuntos de que 
tratar.

El 30 se acordó nombrar á don 
Alejo González Vicente pase á la 
capital á recoger los recibos de la 
contribución industrial, edificios y 
solares y los de pecuaria para cu
brirles para el año de 1911.

El 6 de Noviembre se acordó 
nombrar á D. Alejo González Vi
cente para que concurra a la cabe
za del partido á fin de discutir el 
presupuesto de gastos carcelarios.

El 13 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 20 se acordó aprobar el pa
drón de cédulas personales para el 
año de 1911 y que se remitan á su 
aprobación; nombrar á D. Emeterio 
Diez Tapia para que pase á la ca
pital á recoger las hojas de empa
dronamiento del Censo de población 
y al mismo tiempo haga los pagos 
de consumos, maestro y provincia
les del cuarto trimestre del año ac
tual.

El 27 de Noviembre, 4, 11, 18 y 
25 de Diciembre no hubo asuntos 
de que tratar.

Villaquirán de la Puebla 4 de 
Abril de 1911.=El Secretario, Ce
lestino Perdiguero—V.° B.°=E1 Al
calde, Alejo González.

Ayuntamiento de Burgos.

Año de 1911. Mes de Abril.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal en la Real or
den de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.” de Junio siguiente y Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento
> 2.° Policía de seguridad....
> 3.° Policía urbana y rural..
» 4.° Instrucción pública.........
» 5.° Beneficencia......................
» 6.° Obras públicas..................
> 7.° Corrección pública............
» 8." Montes.................................
» 9.° Cargas.................................
» 10. Obras de nueva construc

ción..................
» 11. Imprevistos......................

Total......................

Presupuesto 

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible.

Gastos 
volunta- 

rios.
TOTAL

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

73067*48
59130*75

152400*52
13196*21

185362*18
141959*92

8707*09

671929*80

21066*64
17513*74

3100
4000
5000

300
1600
1700

40

47000

>

500
200

2600
>

» 
»

500

1000
300

100

400

300
500

>

»

3700
4200
8000
300

1900
2200

40

47500

1000
800

1344334*33 62740 5100 1300 69140

Burgos 18 de Abril de 1911. = El Contador, Angel G. Arbeo.= 
V.° B.°=Ei Alcalde, Aurelio Gómez.

Ayuntamiento del 19 de Abril de 1911.—La Corporación aprobó la 
precedente distribución de fondos.=Isidro Gil.=V.° B/—El Alcalde, 

1 Gómez.



OBRAS PÚBLICAS

Relación rectificada de los pro 
pietarios á quienes afecta la expro
piación de fincas, en el término 
municipal de Santibañez del Val, 
con motivo de las obras del trozo 
primero de la carretera de tercer 
órden de Santo Domingo de Silos á 
Lerma,

Nombres de los propietarios, vecindad 
y clase de las fincas.

Bruno Alamo, de Santibañez del 
Val, tierra.

Saturio Peñacoba, id.
Rosa Rodrigo, id.
Juan Domingo Peñacoba, id.
Deogracias Martínez, id.
Fermina Miguel, id.
Máximo Martínez, id.
Silverio Alamo, id.
Inocente Martínez, id.
Saturio Peñacoba, id.
Gorgonio Munóz, id.
El mismo, id.
Baldío de municio, id.
Daniel Martínez, id.
Lorenzo Martínez, id.
Liborio Carazo, id.
Alejandro Arribas, id.
Gorgonio Mufióz, id.
Rosa Rodrigo, id.
Pelayo Peñacoba, id.
Mariano Miguel, id.
Francisco del Val, id.
Teógenes Cob, id.
Bruno Alamo, id.
Ignacio Alamo, id.
Francisco del Val, id.
Pedro Migue), id.
Fermina Miguel, id.
Tomás Sánz, id.
Saturio Peñacoba, id.
Martín Núfiez, id.
Juan Domingo, id.
Carlos Domingo, id.
Felipe Cebrecos, id.
Volusiano Alamo, id.
Pío Alamo, id.
Alejandro Arribas, id.
Deogracias Martínez, id.
Herederos de Juan Martínez, id.
Alejandro Arribas, id.
Bruno Alamo, id.
Juan Miguel Alamo, id.
Miguel Domingo, id.
Rosa Rodrigo, id.
Matías Alamo, id.
Domingo Puente, id.
Perfecto Alamo, id.
Leandro Puente, id.
Eusebio Peñacoba, id.
Bruno Alamo, id.
Tomás Sánz, id.
Simeón Puente, id.
Perfecto Alamo, id.
Paulino Alamo, id. 
Felipe Cebrecos, id. 
Pedro Miguel, id. 
Miguel Domingo, id. 
Deogracias Martínez, id. 
Carlos Domingo, id. 
Juan Domingo, id.
Pedro Miguel Borbolla, id.
Perfecto Alamo, id. 
Silverio Alamo, id. 
Domingo Puente, id.

Marcos Martínez, id. 
Ciríaco Alamo, id. 
Bruno Alamo, id. 
Francisco del Val, id. 
Severiano Núñez, id. 
Pedro Miguel Borbolla, id. 
Rosa Rodrigo, id.
Paulino Alamo, id. 
Miguel Domingo, id. 
Juan Domingo, id. 
Volusiano Alamo, id. 
Abel Alamo, id. 
Perfecto Alamo, id. 
Abel Alamo, id.
Lorenzo Martínez, id.
Herederos de Juan Martínez, id. 
Inocente Martín, id.
Lorenzo Martínez, id. 
Máximo Martínez, id. 
Saturnino Peñacoba, id. 
Bruno Alamo, id.
Pío Alamo, id.
Abel Alamo, id.
Herederos de Juan Martínez, id, 
Pío Alamo, id.
Eusebio Peñacoba, id.
Bruno Alamo, id.
Pío Alamo, id.
Marcos Martínez, id. 
Eusebio Peñacoba, id. 
Carlos Domingo, id. 
Perfecto Alamo, id. 
Herederos de Juan Martínez, id. 
Bjildíojiejnunicipio, id.

Lo que se anuncia al público 
para que los interesados en la ex
propiación puedan formular las re
clamaciones que estimen oportunas 
durante el plazo de quince dias so
bre la necesidad de la ocupación 
de sus respectivas fincas, con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879.

Burgos 25 de Abril de 1911.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Gumiel 
de Hizán, para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Gu 
miel de Hizán á Huerta de Rey, tro
zo l.°; se hace saber por medio del 
presente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación recti
ficada publicada en el Boletin ofi 
cial número 260, de 22 de Noviem
bre último, y se les advierte que 
el plazo para presentar el recurso 
de alzada que determina el artículo 
19 de la Ley ante el Excmo. señor 
Ministro de Fomento es de ocho 
días, á contar desde el de la noti
ficación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho días, el perito 

\ que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 

; condiciones que exige el artículo 21 

de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 26 de Abril de 1911—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término de Castellanos de Cas
tro, para la construcción de la ca
rretera de tercer orden de Tardajos 
á Itero de la Vega, 2.a sección, de 
Castrogeriz á la provincial de Vi- 
llaldemiro al puente de Zarzosa, 
trozos l.e y 2.°; se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la re
lación rectificada publicada en el 
Boletin oficial número 292, de fecha 
24 de Diciembre de 1909, y se les 
advierte que el plazo para presen
tar el recurso de alzada que deter
mina el artículo 19 de la Ley ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
es de ocho días, á contar desde el 
de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho días, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las perso- 
nas que se nombren han de reunir 
las condiciones que exige el artícu
lo 21 de la vigente ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879.

Alcaldía de Sotresgudo.

Burgos 26 de Abril de 1911—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento an 
tes del 15 de Abril próximo, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for 
ma, sin cuyo requisito no serán ad-

Sotresgudo 25 de Abril de 1911. 
z=El Alcalde, Daniel Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentelisendo.
Redecilla del Campo. 
Carazo.

-------------------- I un

Alcaldía de Orbaneja del Castillo.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba se halla vacante la pla
za de Farmacéutico titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual de 250 pesetas, pudiendo 
el Licenciado en Farmacia que la 
obtenga contratar las igualas con 
los vecinos de este distrito y con 
los de varios pueblos limítrofes.

Orbaneja del Castillo 19 de Abril 

de 1911—El Alcalde, Manuel Ro
dríguez.

Anuncios particulares

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA 
-<*<wa»rwr

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una- 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

Teléfono número 99. 4.

DHL

DR AHASffG-ÜBlHA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 5

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO fijo 5

En virtud de lo estipulado y con
diciones de la escritura de préstamo 
mútuo, núm. 145, otorgada ante el 
Notario de esta ciudad D. Francis
co Saiz y Moral, en 8 de Mayo de 
1908, por D. Juan García Carrasco, 
á favor de D.“ Ana García Marín, y 
por no satisfacer los intereses de 
este préstamo é ignorar el domicilio 
del D. Juan García Carrasco, veci
no que fué de Castañares, se le cita 
para que asista á presenciar la su
basta de las fincas de su propiedad, 
que se hallan gravadas, y cuyas 
fincas son las siguientes:

Una casa sita en Castañares y su 
calle Mayor, señalada con el núme
ro 50.

Una tierra en el mismo pueblo, al 
pago de los Cascajos.

Otra en los Prados.
Otra en el Prado.
Otra en Montecillos.
Otra en Loma las Peñas.
Una era de trillar, al pago de las 

Eras.
La sexta parte de una tierra al 

pago de Prau Segar.
Un pozo cubierto de tejabana, 

que ocupa una superficie de tres 
metros cuadrados.

Esta subasta se verificará en esta 
ciudad en el Estudio del Notaiio 
D. Francisco Saiz y Moral, donde 
se encuentra la titulación, el día 
de Mayo á las once horas.

o—lu

Imprenta de la Diputación provincial*


